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Operación Emprendeator 
 

Objetivo:  

 

<Operación Emprendeator> es un programa de fomento y difusión del emprendimiento y la 

creación y la consolidación de empresas promovido por la Confederación de Empresarios de 

Málaga y el Excmo. Ayuntamiento de Málaga. El concepto es sencillo, se convoca a toda 

persona que tenga la ilusión de montar una empresa y quiera ponerse en nuestras manos para 

llevarla a cabo, da igual el rango de edad, la preparación o si es por necesidad o por vocación, 

lo que cuenta son las ganas de ser Empresario.  

 

Se contaría con el concurso de aquellos centros en los que se imparta la asignatura de Creación 

de Empresas como un complemento perfecto para aprovechar la materia. Se trata de 

proponer a los matriculados en la asignatura de Creación de Empresas un reto por grupos 

denominado Operación Emprendeator que consiste en llevar a cabo la creación de una 

empresa en un “entorno controlado”.  

 

La simulación les capacitará para poder enfrentarse en el futuro a la puesta en marcha de un 

negocio con mejor preparación y un mayor nivel de éxito. Se propone en una primera edición 

no hacerlo extensivo al total de alumnos matriculados en la asignatura referida sino que 

plantearlo como una experiencia piloto para aquellos alumnos que voluntariamente estén 

interesados.  

 

. El funcionamiento del programa sería realizar un “casting” entre los alumnos que confirmen 

su predisposición a ser parte de la operación Emprendeator. Desde el comité técnico 

compuesto por CEM y Área de la Juventud se valorará la predisposición de los aspirantes y de 

su perfil para mezclarlos y hacer grupos de máximo 5 integrantes sin ser necesario que se 

conozcan entre sí o pertenezca al mismo centro o grado de FP. 

 

Funcionamiento del programa 

 

 El Programa en cincos fases. 

 

 Fase de Difusión.  

 

Empezaría el Programa con una fase previa de admisión de candidaturas de los posibles 

emprendedores/as que mostraran interés en querer montar una empresa bajo nuestro 
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asesoramiento. Se pueden hacer cuantas empresas se quieran, pero por ser un programa 

pionero seleccionaremos a 25  elegidos para formar 5 empresas con 5 socios.  

 

Para escoger a los  25 seleccionados se tendrán en cuenta que tengan las mejores aptitudes y 

actitudes emprendedoras y la innovación de su presentación y de idea de negocio si la tuviere. 

El enfoque será como un casting en el que se evaluarán bien las capacidades, orientación de 

los emprendedores, afinidades…  

 

 

Fase de iniciación. 

 

Una vez que ya son seleccionados los candidatos, empezarían los talleres específicos para 

crear equipo, empezando por conocerse, tormentas de ideas, dinámicas de emprendimiento, 

etc. Una vez que consigamos la cohesión del grupo, les hacemos pensar que piensen en una 

idea empresarial la cual quieran que sea la actividad empresarial que les pueda cambiar la 

vida. 

 

Fase de Maduración  

 

A partir de tener clara la idea, les ayudamos a realizar el Plan de Negocio, sería un trabajo que 

se dividirá entre los miembros del grupos por partes y después expondrán en común, 

buscando que todos aporten en todas las temáticas del conjunto del Plan. Lo que queremos 

conseguir es que se consiga un Plan de Negocio viable a todos los efectos para la búsqueda de 

la financiación. Incluso se instará a los integrantes del grupo a que pregunten en las diferentes 

entidades de apoyo al emprendedor así como en instituciones representativas para que 

conozcan todos los trámites necesarios: solicitud de denominación negativa, hacienda… 

 

Fase de Despegue  

 

En esta fase las diferentes ideas de negocio se defenderán ante un jurado y se votará la mejor 

idea por su definición, viabilidad, capacidad de generación de valor… El proyecto de empresa 

mejor orientado tendrá un premio y si los emprendedores lo consideran oportunos se les 

apoyará en la puesta en marcha del negocio ayudándoles a crear una SL por vía telemática, 

proponiéndoles el año de asesoría, mentoring, contactos, acceso a la financiación preferente, y 

en definitiva todas las ventajas del Club del Emprendedor. Si concluida la fase piloto alguno de 

los proyectos no ganadores tuviera interés en iniciar la actividad se le prestaría el 

asesoramiento y tutelaje oportuno.  
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Fase de Control y Consolidación.  

 

En todo momento CEM y Área de la Juventud controlará el devenir de la empresa, eso no 

quiere decir que tome decisiones en la misma, pero si que prestará durante el primer año de 

vida de la empresa un seguimiento para que la misma se consolide en el mercado. Una vez 

acabado este periodo la empresa podría beneficiarse de formar parte de nuestra base 

asociativa. 

 

Timing del Programa 

 

La entrega de los formularios de los candidatos será hasta el 31 de enero. 

 

Selección de los candidatos 6 de febrero. 

 

Publicación del listado de admitidos en el programa el 9 de febrero, se publicará dicho listado 

en la página web www.clubemprendedoresmalaga.es, se publicarán los 25 elegidos y 10 

reservas. 

 

Día 10 y 11 de febrero nos pondremos en contacto con los admitidos. 

 

Día 17 de febrero inauguración del programa donde habrá una presentación institucional y se 

explicará el procedimiento  a seguir en este aprendizaje y se dará a conocer los grupos según 

los perfiles de los candidatos. 

 

Día 19 de febrero inicio formal del programa. 

 

El programa tendrá una duración de 4 meses, desde el 17 de febrero hasta el 30 de junio con la 

exposición de los proyectos. 

 

El jueves 2 de julio haremos entrega de los diplomas acreditativos en un acto de entrega 

institucional. 

 

* El programa constará de clases presenciales (todos los miércoles de 17:00 a 20:00) 

 

 

 

Inscripción al Programa 
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Para poder optar ser candidato del programa es obligatorio rellenar el siguiente formulario 

(pinchar sobre la palabra) 

 

Para más información, puedes ponerte en contacto con nosotros a través del correo 

uce@cem-malaga.es 

 

 


